
Núm. 51. Sábado 31 de Marzo de 186W

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
_____________________ __________ — ------------------------------------------------------------------------------------- e-----------------------------------

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICl'LO BE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZAIIA GOZA.

Nú m . 39ü.

Circular número 169-

En la Capeta de Madrid, correspon
diente al 25 del actual se halla in
serto lo siguiente.

1LMSTER10 DE IA G0BEI1M0A
Gobierno.—Negociado 2.°—Circular.

Habiéndome cncarecico el Gene
ral en Jefe del ejéocilo de Afric ja 
necesidad de no pcrmilir que en el 
segundo periodo de la campaña se 
entorpezcan tal vez las optraciones 
por intemperancia en publicar datos 
ó entablar polémicas respecto á la 
distribución y fuerza numérica dolos 
cuerpos, ó sobre planes de movi
mientos ulteriores, encargo á V. S. 
el mayor celo para conseguir que 
tengan cumplida observancia las pres
cripciones vigentes sobro imprenta 
con arreglo á la circular de 12 de 
Noviembre de 1859; debiendo ad
vertirte que espero procederá V. S. 
sin consideración ninguna al carador 
político do las publicaciones,ni al ori
gen délas noticias por autorizado que 
parezca, siempre que no sean comu
nicadas á V. S. de anlenldño de una 
manera oficial.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 24 de Marzo de 
1860.—Posada licn-'ra.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

Lo gue he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimiento 
g satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 30 de Marzo de 
1860. = Fernando de los Ríos y Acuña.

Nú m . 396.

Circular número 170.

El limo. Sr. Director General de 
Administración local en el Ministerio 
de la Gobernación, me ha dir.gido con 
fecha 7 del corriente mes, la circular 
siguiente. .

Para que se lleve á afecto lo dis
puesto por la Real orden circular de 
3o de Julio del año último, sobre 
la ampliación del ejercicio de los pre
supuestos municipales de cada año 
hasta el 31 de Marzo del siguiente, 
con el fin de que hasta dicha fecha 
puedan satisfacerse los servicios reali
zados con aplicación á él y recau
darte los créditos correspondientes al 
mismo pendientes de cobro; esta Di
rección, encargada por el art. 39 de 
la citada Real orden de dictar las dis
posiciones oportunas para su cumpli
miento, ha acordado que se obt-erven 
las reglas siguientes:

La Llegado el dia 31 de Diciem
bre de cada año, se practicará el ar
queo mensual prevenido por la regla 
cuarta de la Instrucción de 20 de No
viembre de 1845, y un balance gene
ral de lodos los ingresos y gastos del 
presupuesto municipal.

2 .a Las cuentas parciales délos di
ferentes servicios autorizados en el 
presupuesto, asi como la de Caja ó 
del Depositario, quedarán definitiva
mente saldadas en 31 de Diciembre 
por virtud del balance practicado en 
dicho dia; pero los saldos en favor 6 
en contra de aquellas que por conse
cuencia de lo dispuesto en la Real 
órden de 50 de Julio de 1859 deban 
quedar abiertas en el período de am
pliación al ejercicio del presupuesto, 
y la existencia que fesulte en arcas el 
31 de Diciembre, pasarán como pri
mera partida á una cuenta nueva que 
se denominará Cuenta adicional.

3 .* El Depositario ó Mayordomo 

de Propios presentará su cuenta gene
ral del estado en que se encuentren 
los ingresos y pagos de la Deposita
ría al finalizar el año, en el tiempo y 
forma que determina el art 111 del 
Reglamento de 16 de í-eliembre de 
1845, cuando el presupuesto del pue
blo en sus ingresos por todos concep
tos no pase de 200,000 rs., y con su
jeción ai art. 10 del Real decreto de 
25 de Marzo de 1852, cuando el pre
supuesto municipal haya sido aprobado 
por S. M. En uno y otro caso se 
formarán las cuentas con arreglo á 
las bases y formularios establecidos por 
la Instrucción de 20 de Noviembre 
de 1845, ya citada, sin perjuicio de las 
correspondientes al pre>upueslo vi
gente, que se rendirán por separado.

4 ? En los tres meses de ampliación 
al ejercicio del presupuesto, formarán 
su cuenta mensual documentada, como 
en el resto del año, los Depositarios 
ó Mayordomos de Propios de los pue
blos cuyos presupuestos correspondan 
á la Real aprobación. Estas cuentas 
y las correspondientes al presupuesto 
vigente en todo el curso del año, lue
go que sean examinadas por los Ayun
tamientos, las pasará el Alcalde el dia 
15 del mes siguiente al Gobernador, 
para que con el. dictámen del Consejo 
provincial se remitan á este Minis
terio.

5 .a Las cuentas Mensuales de que 
trata la regla anierior, así como las de
mas del año, serán examinadas por 
lo¡? Cons-jos provinciales en el mes si
guiente al dé su referencia, según dis
pone el art. 9.° del citado Real de
creto de 25 de Marzo de 1852, y sus 
extractos se publicarán en el Boletín 
oficial.

6 .a En el mes'de Abril presenta
rá el Depositario al Alcalde la cuen
ta general, sin documentación relati
va á los tres meses de ampliación, en 
la cual se incluirán los ingresos reali
zados por cuenta dél presupuesto del 
año anterior, y los pagos verificados 
con cargo al mismo presupuesto, cuya 
cuenta se dirigirá á esté Ministerio por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia dentro del mes de Mayo si
guiente.

7 .a El dia 15 de Abril de cada 
año'presentará el Alcalde que á la sazón 
ejerza el cargo la cuenta leí presupuesto 
del año anterior al examen del Ayun
tamiento, formada con sujeción á las 
reglas establecidas por la citada Ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845, 
pero dividida en dos partes: la primera 
contendrá las operaciones respectivas 
á cada cuenta con arreglo á Jo que 
resulte del presupuesto en 31 de Di
ciembre anterior, y á la segunda las 
operaciones pertenecientes al periodo 
de ampliación al ejercicio del presu
puesto, que son las únicas que deben 
figurar en la cuenta adicional.

8 .* Para que la cuenta á que se 
refiere la disposición anterior pueda 
rendirse siempre con conocimiento de 
causa, cuando por virtud de la reno
vación bienal de los Ayuntamientos 
haya variado la persona del Alcalde, 
entregará este á su sucesor en 31 de 
Diciembre una liquidación razonada de 
las ordenaciones de pagos que baya 
hecho y del estado .de los ingresos y de 
los gastos del presupue.-lo durante el 
ejercicio corriente hasta aquella fecha. 
El Alcalde saliente estará obligado á 
responder al entrante sobre cualquier 
duda que le ocurra acerca del conte
nido de esta liquidación, y ¡en caso 
de negativa dará este cuenta al Go
bernador de la provincia para que 
determine lo que haya lugar.

9 .a Los demas Depositarios de los 
Ayuntamientos, cuyos presupuestos no 
hayan sido aprobados p< r S. M., con
tinuarán por ahora rindiendo en el mes 
de Enero su cuenta general documen
tada del estado en que se encuentren 
los Ingresos y los pagos al finalizar el 
año anterior y lá lucnta adiccicnal la 
rendirán en el mes de Abril por lo 
respectivo á los tres ■ meses de am
pliación. Los Alcaldes rendirán la cuen
ta del presupuesto en la época y forma 
que determina la regla sétima.

10 .a Los establecimientos munici
pales de Beneficencia se ajustarán en 
la icndicion de sus cuentas particu
lares á lo dispuesto en las reglas que 
anteceden, debiendo formarlas con la 
anticipación necesaria para que el De
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positario de Propios ó del Ayunta
miento pueda incluirlas en las suyas 
con arreglo á lo establecido en la re
gla décimaquinta de la citada Instruc
ción de 20 de Noviembre de 1845.

11 .a Los Gobernadores de las pro
vincias publicarán estas reglas en jei 
Baleiin oficial y adoptarán las dis
posiciones convenientes para que todos 
los Ayuntamientos que aun no lo 
hayan verificado monten su conta
bilidad con arreglo á los formularios 
mandados observar por la Instrucción 
de "20 de Noviembre de 1845, es
tableciendo los libros y documentos 
á que ellos se refiieren. De haberlo 
así ejecutado darán los Gobernadores 
cuenta ó esto Ministerio en un breve 
término. Lo que comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos ex
presados. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 7 de Marzo de 1860. 
—El Director general, Antonio Cá
novas del Castillo.

Al insertar en el Boletín oficial 
para su debida publicidad la precedente 
circular, no puedo menos de reco
mendar muy particularmente á los 
Sres. Alcaldes, Secretarios de Ayunta
mientos y Depositarios de fondos triu- 
nicipales que en la formación de las 
cuentas correspondientes al año úl
timo que deben rendir, se atengan es
trictamente á las disposiciones en ella 
contenidas, para evitar los entorpe
cimientos que de otro modo habrían 
de surgir indispensablemente al exa
minarse en este Gobierno de provincia.

Bebo también llamar la atención 
de los Sres. Alcaldes sobre el contenido 
de la regla undécima en que se me 
manda adoptar las disposiciones con
venientes para que todos los muni
cipios organicen su contabilidad en la 
forma prevenida por Instrucción. En 
el Boletín oficial de 5 de Agosto de 
4838, se insertó una Real órden en 
que se haeian diferentes prevenciones 
para regularizar este importante ramo 
de la Administración pública y aunque 
posteriormente se ha recordado por 
este Gobierno de provincia aquella 
superioi resolución, encargando su 
cumplimiento no ha podido conse
guirse hasta hoy que en todos los pue
blos se estableciere la cuenta y razón 
de una manera clara, or leñada y 
que hiciese imposible 1 amalversacion 
de los fondos comunes.

Es de absoluta necesidad que des
aparezca este abuso, por que de otro 
modo ni los caudales de los pueblos 
están suficientemente garantidos, ni 
pueden los municipios librarse de una 
responsabilidad gravísima, kl efecto 
y con el fin de que las operacines 
de contabilidad sean uniformes en toda 
la provincia, se circularán modelos 
de los libros que deben llevar ios 
secretarios interventores y los depo
sitarios, fijando un breve plazo para 
que anoten en ellos los ingresos y 
pagos verifica los en todo el corriente 
año, y transcurrido este mandaré 
comisionados que giren una visita en 
la secietaria y me den parte de los 
que persistan en su desobediencia, 
para adoptar contra ellos las medidas 
de rigor á que hubiere lugar. Zara
goza 27 de Marzo de 1860.—Fer
nando de los Ríos y Acuña.

Xu m . 397.
< ir rular nú'n»ro 171 .

DIRECCION GENERtL
DE Al ; nvisril ICKIN LOCXL.
Ñafiados 3 ° y 4.°—Circular.

. La" fdrmici >n de los presupuestos 

adicionales que han de remitir, así ios 
Ayuntamientos como las provincias an
tes del t.® de Junio de cada año, para 
que sean refundidos en los ordinarios 
aprobados, re ¡uiere por parte le V. S. 
un exámen detenido si han de ser fiel
mente interpretadas y cumplidas las 
disposiciones que comprende acerca de 
esta materia la Real órden circular de 
30 de Julio de 1859 en sus ocho artí
culos sucesivos, desde el 12 al 19 
inclusives.

Fácil es de estimar la importancia 
de estos presupuestos adicionales, 
que comprenden en primer lugar las 
resultas que quedan de cada presupues
to cuando se cierran sus pagos, pro
porcionando el enlace de las obligacio
nes del ejercicio anterior con las del 
ejercicio actual, y contienen en segun
do lugar los créditos de carácter suple
mentario que exigen los gastos no pre
vistos por cualquier motivo al formarse 
los ordinarios que se están ejerciendo.

La Dirección, aunque está segura 
del ilustrado celo de V. S., y de que 
Jará toda la importancia que merece 
al servicio de que se trata, cercano co
mo está el plazo de la formación de lo$ 
presupuestos adicionales correspondien
tes á 1860, no puede menos de expo» 
ner á su consideración algunas obser
vaciones, y de dictar algunas medidas 
que juzga convenientes acerca de esta 
materia, en uso de sus facultades ordi
narias y de las especiales que le con
cede el art. 39 de la Real órden de 30 
de Julio antes citada.

Dos son los puntos esenciales que, 
á juicio de la Dirección, relaman la 
atención de V. S. al formar los pre
supuestos adicionales: la exactitud de 
la liquidación que ha de producir las 
resultas destinadas á figurar en ellos en 
primor término, y la previsión necesa
ria para que comprendan de una vez 
todos los gastos del año nuevos ó im
previstos hasta entonces.

Acerca del primer punto debe re
cordar V. S. que el art. 12 de la Real 
órden de 30 de Julio previene que los 
pagos por cuenta de presupuesto ven
cido en 31 de Diciembre nó se cierren 
en esta fecha, como antes se hacia, si
guiendo una práctica viciosa que soha 
crear conflictos á las corporaciones y 
amenguar á las veces su crédito. Ahora, 
en virtud de aquella nueva disposición, 
todos los servicios contratados y obli
gaciones cumplidas dentro delaño tras
currido y de los créditos aprobados, 
pueden y deben satisfacerse durante el 
período de tres meses de ampliación 
abierto para los pagos, hasta que en 
31 de Marcóse cierren estos definiti
vamente, y se forme una liquidación 
general de los gastos y otra de los in
gresos, así en los presupuestos munici
pales como en los provinciales, con el 
fin de que las resultas de estas dos li
quidaciones constituyan las primeras 
partidas de ingresos y gastos de los pre
supuestos adicionales. Por los modelos 
de ambas liquidaciones, provincial y 
municipal, comprenderá V. S. fácil
mente los detalles; y con el objeto de 
hacer aun mas sencilla su tarea, la Di
rección cree conyéniente remitirle ad
junto un número suficiente de ejem
plares, para que tanto en los Ayunta
mientos como en las oficinas del Go- 
bier, o de provincia, se henen sus casi
llas y se cumpla desde luego con exac
titud y uñiformidad este serdeiq. Pero 
las ventajas del período de ampliación, 
la claridad de las liquidaciones, la exac
titud de las resultas que han de formar 
las primeras partidas de los adiciona

les, no podrán obtenerse sin que la 
cuenta adicional de recaudación y do 
pagos, que reclama la ejecución de una 
reforma tan importante en la contabi
lidad municipal y provincial, se lleve 
de una manera conveniente; y por lo 
mismo remitiré también á V. S. las 
instrucciones y los modelos necesarios 
para procurar desde ahora, en cuanto 
sea posible, y preparar en la futura 
ampliación del actual presupuesto, el 
completo planteamiento del nuevo sis
tema. Lo que desde luego debe dispo
ner V. S. es que la cuenta adicional 
que en esta ó la otra forma ha debido 
llevarse por los tres meses de amplia
ción que están corriendo, ?e una á la 
general del presupuesto de que pro
cede, y convendrá también que V. S. 
haga unir á esta cuenta adicional co
pias de las. liquidaciones de gastos é 
ingresos y del certificado del acta de 
arqueo que ha de celebrarse en 31 de 
Marzo, después de cerrados los pagos 
en todas las Depositarías de Ayunta
miento y de provincia. Nada se altera, 
porjo demas, respecto de la forma
ción de las cuentas, limitándose el 
propósito de la Dirección á armonizar 
la adicional con la general que hasta 
aquí se ha rendido.

Acerca del segundo punto apenas 
podría encarecer bastante á V. S. la 
necesidad de que se observe rigorosa
mente el art. 14 de la mencionada 
Real órden de 39 de Julio, el cual 
tiende á evitar que se alteren las par
tidas de los presupuestos ya definitiva
mente modificados y aprobados, bien 
formando mas de un adicional, bien 
solicitando y obteniendo trasferencias 
de crédito, que no es posible autori
zar en un régimen económico tan com
plicado por el número considerable, y 
la diversidad de condiciones de los 
centros provinciales y municipales que 
Jo constituyen. Hasta aquí se ha fun
dado el abuso en la sobrada anticipa
ción con que se formaban y remitían á 
la aprobación del Ministerio ó de los 
Gobiernos de provincia los presupuestos 
ordinarios; pero ahora que el plazo 
señalado para la remisión de los adi
cionales de resultas y nuevos gastos 
permite examinar y reformar casi á la 
mitad de su ejercicio cada presupuesto 
ordinario, de modo ninguno puede 
discu parse la formación de segundos 
adicionales, ni pueden autorizarse las 
trasferencias de eré lito á no ser que 
sucesos realmente extraordinarios y 
notoriamente excepcional s den mo
tivo bastante para ello.

Señalados ya á la atención de V. S. 
estos dos puntos esenciales, réstale á la 
Dirección encargar á su celo el exacto 
cumplimiento de las prevenciones si
guientes:

I .* Antes del I.° de Junio se ser
virá V. 8. remitir á esta Dirección el 
presupuesto adicional de li provincia 
y los adicionales de los Ayuntamientos 
que deba aprobar el Gobierno; y para 
el 15 del mismo mes dará V. S. 
cuenta del estado en que se halle en la 
provincia de su mando la presentación 
de los adicionales que V. S. compela 
aprobar, según las disposiciones vi
gentes.

2 a Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 14 de la Real órden circular de 
30 de Julio de 4859, el presupuesto 
adicional de cada año comprenderá or
dinariamente las remitas por ingresos 
y gastos del presupuestos anterior y los 
gastos nuevos que sea conveniente in
cluir en el ordsnario que se ejercita; y 
en el caso de que no baya nuevos gas

tos que incluir, ni resultas del presu
puesto anterior á que atender, se for
marán de todas suertes las liquidacio
nes de gastos y de idgrcsos las cuales 
se remitirán á este Ministerio con una 
certificación que acredite que quedan 
satisfechas todas las obligaciones y 
realizados todos los ingresos del ejer
cicio vencido. Con estos documentos 
se justificará el enlace del período ad
ministrativo que se cierra con el del 
ejercicio corriente.

3 .a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá siempre ¡os ingresos adi
cionales necesarios, y además las tras- 
ferencías de crédito, y cuanto altere 
las cifras aprobadas ya en el ordinario, 
á fin de. que el presupuesto, después 
de hecha la refundición, quede ó ni
velado, ó con sobrante. Al (efecto será 
necesario practicar un estudio concien
zudo y previsor que dé por consecuen
cia en su día la mayor conformidad 
posible entre el.prcsnpuesto y la cuenta, ' 
lo cual se conseguirá incluyendo solo 
en cada ejercicio los gastos que puedan 
satisfacerse con los recursos realizables 
en él, y separando de los ingresos cal
culados la parte de ellos que pueda 
ser por cualquier motivo ilusoria.

4 .a El adicional de rcsnltas en la 
parle de gastos constará de una re
lación que comprenda todas las obli
gaciones cumplidas y servicios rea
lizados y no satisfechos en el presu
puesto anterior al cerrarse definitiva
mente los pagos en 31 de Marzo, á 
la cual se unirá como comprobante 
de las faltas ocurridas en los pagos, 
la liquidación general de gastos. 
Como V. 8. observará, no hay en el 
modelo de esta liquidación casilla para 
lo pagado de mas en los artículos del 
presupuesto provincial y las partidas 
ó artículos del mucícipal, porque con 
arreglo á las disposiciones vigentes, no 
es de abono cantidad alguna que ex
ceda de los créditos autorizados. Cuan
do por causas inevitables ocurra sin 
embargo cualquier exceso de gasto, 
se instruirá sobre ello expediente par
ticular en la forma que determina el 
art. 18 de la precitada Real órden 
de 39 de Julio, y se unirá esteex- 
pediente á la cuen.a general para que 
eu él recaiga la resolución oportuna.

. 5.a El adicional de resultas 
en la parte de ingresos constará de 
una relación de los créditos que estén 
sin realizar en 31 de Marzo, y que 
se consideren cobrables, ó la cual se 
unirá como comprobante la liquidación 
general de ingresos. También se unirán 
á aquella como comprobantes de la 
existencia en arcas, que ha de for
mar el primer artículo ó partida de 
ingresos por resultas, las certificaciones 
de las actas de arqueo celebradas en 
31 de Diciembre y en 31 de Marzo. 
La comparación éntre lo pagado y 
lo recaudado en las dos fechas citadas 
servirá de base á ¡a comprobación de 
las. existencias en arcas que deben 
dar de sí las certificaciones. Solo pa
sará al adicional para refundirle con 
el ordinario la cantidad que resulte de 
la certificación del arqueo practicado 
en 31 de Marzo.

6 .a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá en sus lugares respectivos 
los créditos ó partidas que alteren las 
cifras aprobadas en el ordinario, de
biéndose referir unos y otras á las rela
ciones numeradas en que se detallarán 
con claridad las cantidades ^didas por 
adición para cada servicio, JJirec- 
cion remitirá en breve á V. S. sufi
ciente número de ejemplares de pre-
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comunicado á la Dirección general 
de Rentas Estancadas con fecha 13 de 
Enero último, la Real órden que 
sigtie:

«limo. S.: Enterada ja Reina 
(q D. g.) de las razones espuestaS por 
V. S. para demostrar que las reformas 
introducidas en la fabricación de pól
vora de minas, y las. que se infrodu- 
cirán sucesivamente con el fin deobte^ 
ner mayores economías, permiten hoy 
alterar su precio sin que por ello des
aparezca la proporción de los gastos con 
los ingresos: Considerando que esta 
medida tiende eficazmente á fomentar 
el desarrollo de todas las obras pú
blicas, especialmente las de ferro-car
riles, y de varias industrias que acre- 
cientan^la prosperidad del país: Y con
siderando por último, que al mismo 
tiempo que se favorecen las empre
sas llamadas] á cumplir tan alto objeto 
con la protección que se les dispensa, 
se conseguirá que el tráfico ilícito del 
contrabando pierda la base principal 
en que se apoya, y- por consiguiente 
que el aumento que debe esperarse en 
el consumo de la pólvora de la Ha
cienda,. venga á compensar en parte 
la notable ventaja que se introduce en 
su precio; se ha servido S. M, dispo
ner que desde el día 1.° del mes de 
Abril inmediato, se espenda al públi
co el kilogramo de pólvora denomi
nada de minas, al respecto de diez rea
les uno, en vez de doce que se vende 
en la actualidad.=De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y á 
fin de que dicte las precauciones con
venientes para suexactocumplimiento.»

Trasladada por la Dirección gene - 1 
ral de Rentas Estancadas la preinserta 
órden para su mas exacto cumplimien
to, la Administración principal con 
la oportuna anticipación ha comuni
cado sus órdenes á los subalternos de 
esta provincia, para que desde el dia l.° 
de Abril próximo, se espenda al pú
blico el kilogramo de pólvora denomi- 
noda de minas, al respecto de diez 
reales uno, en vez de doce que se 
vende, cuya baja de precio siendo tan 
notablemente beneficiosa á las obras 
públicas y con especialidad á los ferro
carriles contribuirá a que los dueños 
de las primeras, y los encargados ó re
presentantes de las segundas, puestos 
de acuerdo con los señores Alcaldes y 
Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas en los partidos, denuncien 
á la autoridad todos aquellos que acos
tumbrados al contrabando de la pólvo
ra, quieran insistir no obstante de la 
reforma establecida, en el ominoso é 
ilícito comercio que debe desaparecer 
con la represiva medida adoptad • por 
el Gobierno de S. M. ¡en bien de las 
empresas de ferro-carriles y otras obras 
públicas de conocido interes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to d i público.—Zaragoza 28 <le Marzo 
de 1860. = Fernando de los Ríos.

Ní t m . 399. . •'

Circular número 173.

El «lia 31 del corrienlc queda 
definilixamer.ÍQ cerrado el periwlo 
de tres meses de ampl.ación seña
lado en el art. 12 do la Real or
den de 30 de Jubo úllimo, inserla 
en el Bolelin oficial de 7 de Agos

supuestos provinciales y municipales, 
con arreglo á un nuevo modelo, á fin 
de que se utilicen en los adicionales 
que van á formarse las modificaciones 
que ha creído conveniente introducir 
en su redacción y extructura.

7/ Se oirá precisamente sobre los 
créditos ó partidas que alteren en el 
adicional las cifras del presupuesto or
dinario á las Diputaciones y Ayunta
mientos, según los casos, con el fin de 
que discutan y voten los nuevos gastos. 
De los acuerdos de las Corporaciones । 
acerca de este punto se extenderán cer- | 
tificacionesque se unirán al presupues
to adicional, lo mismo que se practica 
en el ordinario; y al trasladar á los 
Ministerios respectivos los capítulos ó 
relaciones que comprendan servicios de 
su competencia, tendrán especial cui
dado los Gobernádores, para cumplir 
con el art. 9.° de la Real orden antes 
citada, de acompañar copias de estos 
acuerdos, á fin de que pueda tenerse 
en cuenta la opinión de dichas Corpo
raciones. De haber llenado los Gober
nadores esta prescripción darán cono
cimiento á este Ministerio al remitir 
los presupuestos ordinarios ó los adi
cionales. , .

8/ Para demostrar que está bien 
formado el adicional, y que en la re
fundición se presenta el presupuesto 
municipal ó nivelado ó con sobrante, 
según está prevenido, se acompañará 
á aquel por separado y sin relaciones 
un ejemplar impreso, rectificado ya y 
en los términos mismos en que su apro
bación se solicita. Del presupuesto pro
vincial se remitirá solo un resúmen por 
capítulos.

9/ Para evitar, según está dis- 
p,uesto, las alteraciones de las cifras 
del presupuesto en lo que resta de 
ejercicio después del I? de Junio, 
que es cuando deben ya estar for
mados los adicionales, se aumentará 
en estos, con la debida previsión, el 
capítulo de imprevistos, á fin de que él 
baste á cubrir los gastos nuevos que 
ocurran fuera de consignación, y cual
quiera otro exceso de corla entidad 
sobre los créditos aprobados Cuando 
un Gobernador solicite autorización 
para hacer algún gasto por cuenta de 
este capítulo, se servirá determinar la 
cantidad que de él pretenda invertir; 
en la inteligencia de que no podrá te
ner efecto de oirá manera la autoriza
ción pedida.

10 .a Con el objelo de que figuren 
enljc los datos estadísticos de la Di
rección, reclamarán los Gobernadores 
de todos aque'los Ayuntamientos que 
gasten mas de 109,000 rs. una copia 
integra de las liquidsciones generales 
de gastos é ingresos de los presupuestos 
y las remitirán á este Centro directivo 
al tiempo de aprobar por su parle los 
presupuestos adicionales.

Lo digo lodo á V. S. para los efec
tos oportunos, acompañando á esta cir
cular los modelos de las liquidaciones 
de gastóse ingresos provinciales ¡y mu
nicipales que quedan mencionados, y 
encargándole la inmediata publicación 
de ella en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

Dios guarde á V« S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1860.—El 
Director General.—Antonio Cánovas 
del Castillo.

Nim. 398.

Circular número 172.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 

to del año próximo pasado, y des
de este dia no puede satisfacerse nin
guna de las obligaciones del presu
puesto de 18a9 sin que se com
prendan en el adicional que debe 
formarse al del presente año. Para 
conocer* cuales son estas, así como 
los ingresos que han dejado de co
brarse. los Alcaldes practicarán en 
todo el mes de Abril una liquida
ción de los gastos y otra de los in
gresos que resulten, en la forma que 
previene el art. 17 de la Real ór
den citada al principio, á cuyo fin 
se les remitirán por el correo los 
correspondientes ejemplares impre
sos, cuidando de que dichas liqui- 
dacionss se efectúen con la mayor 
exactitud, en razón á que el re
sultado que. arrojan, ha de ser la pri
mera partida que fijure en los pre
supuestos adiccionales.

La copia de estas liquidaejones 
con la cuenta adiccional que ha de
bido llevarse en los tres meses de 
ampliación del corriente año, y del 
acta de arqueo que se celebrará ir
remisiblemente el dia 31 de Marzo 
se unirán á la cuenta general del 
presupuesto de 1839, que es de 
donde proceden, con objelo de ar
monizar la adiccional con la general 
rendida ya.

Me prometo que los Sres. Alcal
des y especialmente los Secretarios 
de Ayuntamiento se esmerarán en 
cumplir lo mandado en esta circu
lar, en la inteligencia de que si no 
lo hacen así les exigiré la respon
sabilidad á que por su morosidad ó 
negligencia diesen lugar. Zaragoza 
27 de Marzo de 1860.—Fernando 
de los Río s .

Nú m . 40Ó.

Circular número 174.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de. la Guardia civil y de
mas dependientes del Gobierno de 
esta provincia procederán á averi
guar el paradero del súbdito por
tugués Juan Ferrao, de Caslello 
Branco, que se fugó de Lisboa en 
d.reccion á España con propódto de 
alistarse en el Ejército español de 
Africa, cuyas señas se espresan á 
continuación, y si fuere [habido lo 
detendrán y i emilrán á mi dispo
sición dándome parte de haberlo así 
verificado. Zaragoza 28 de Marzo de 
1860.—Fernando de los Ríos.

Señas del sugelo que se cita, 
Edad 18 años, alto, cara llena de 

granos; habla bien el francés.

Nl m, 401.

Ci, cular número 175.

Con esta fecha he autorizado á 
D. Celestino Aznarez, vecino de Ri- 
b is, para que establezca una casa de 
monta en dicho pueblo, con arreglo 
á los Reglamentos aprobados para

las paradas del Gobierno y semen
tales que á continuación se reseñan.

CceaUos. •

Arrogantes, negro azabache, pe- 
1 >s blancos en la frente, 8 años, 7 
cuartas y 4 dedos, dos hierros.

Moro, negro, entrepelado, lucero 
corrido, 13 años, 7 cuartas, 5 de
dos.

Garañones.

Corzo, negro, boci-blaoco, 10 
años, 7 cuartas 2 dedos.

Mallorquín, negro, bragui-Iabado 
7 años, 6 cuartas, 10 dedos.

Carbonero, negro, entrcpcladb, 
4 años 7 cuartas.

Lo que se anuncia en este pe
riódico Oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 27 de Mar
zo de 186O.=Fernando de los 
Río s . ' _

Nü m . 402.

CONSEJO PROVINCIAL.
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en h Real 
órden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su - 
ministrado al ejército en el presente 
mes en la forma siguiente, entendién
dose todo peso y medida castellana.

Reales eéts.

Ración de pan. . . . « 76
Idem de Cebada. . . . 4 77
Idem de paja........................... I 7
Arroba de aceite. . . .64 6
Idem de carbón. . ..471 
Idem de leña. • . . .. | 53

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 30 de 
Marzo^e, 1860, = El Presidente, Fer
nando de los Río s .—P. A. D. C.,Eva
risto Lavandera, Secretario.

Núvr. 403.

D. José Ezquerra y Saniper. Caba
llero de las nacionales y mililares 
órdenes de San Fernando de pri
mera clase y de la de San Herme
negildo, con otras de distinción poi* 
mérüos de guerra, Comandante 
graduado, ('apilan de Infantería 
y Ayudante del b.0 tercio de la 
Guardia Civil y Juez fiscal en 
comisión.

Resultando del proceso que ins
truyo que Pedro Brun, Lijo del Mo
linera, natural de Hecho .provincia 
de Huesca, conducía el contraban-
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h
do quo en la noche del 13 y ma
ñana del 14 de'Diciembre último, 
resistieron por cuatro veces á la fuer
za del cuerpo que los perseguía desde 
las inmediaciones do Visiembre hasta 
el barranco de Basardon término de 
Tierga en la dirección de Calatayud, 
en cuyos encuentros fueron heridos 
el * Subteniente comandante de la 
tuerza , un guardia y un caballo, 
y usando de la jurisdicción que me 
conceden las Reales ordenanzas, por 
el presente cito y emplazo por ter
cer edicto y pregón á dicho Pedro 
Bruo, señalándole el cuartel de la 
Guardia civil de esta ciudad, donde 
deberá presnlarse personalmente den
tro del término de 10 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, como 
igualmente los demás que le acom
pañaban en los actos de aquella re
sistencia ha dar sus descargos y de- 
lensas; y de no comparecer en dicho 
plazo se seguirá la causa, y se 
sentenciará en rebeldía por el con
sejo de guerra, sin mas llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la volun
tad do S. M.: fígese y pregónese este 
edicto para que llegue á noticia |de 
todos. Dado en Zaragoza á 23 de 
Marzo de 1860.—José Ezqnerra 
Samper.—Por su mandado el Es
cribano de la causa, Mariano Salas 
y Nabarro.

Nú m . 40L

D. Joaquín ALnarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que 
cu espediente seguido en este 
-luzgado, se ha mandado proceder 
á la venta de los cuatro números 
de bienes ¡siguientes.

Una casa sita en esta ciudad y 
su calle de Añon see dada con el 
número 26 que ha sido retasada 
en 88 i I rs. .

Otra casa sita en dicha ciudad 
y su calle subida déla Albarderia 
número 92 retasada en 16,341 rs.

Otra casa en la calle de la Cam
pana de esta ciudad, ó sea frente 
al arco de SanSIdefonso número 99 
retasada en 13,830 rs.

Otra casa conligüa al unterior 
o limero 100, retasada en 16,931 rs.

Se ha señalado para sn tranza 
el dia 27 de Abril próximo á las 
diez de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado calle del 
Coso, casa del señor Conde de 
Sáslago, donde se rematarán en 
favor del mejor postor. Dado en 
Zaragoza á 24 de Marzo de 1860. 
—Joaquín Almenara Por su man
dado José García.

Los empeltres anunciados de D. 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se expenderán desde el dia á 3 rs. 
en el pueblo, y í 4 puestos en la 
ciudad. 7

GRAN CAJA PE AHORROS SOBRE IA BEBDA rSPAS'JL \ DEL 5 POR ÍO¡) D'FEiÜDO'

LA NACIONAL,
Compañía general española de Seguros mutuos sobre la vida, 
autorizada por Real orden de 21 de Diciembre do 1859, previos los 
informes favorables del Consejo y de la Diputación provincial, del Exce
lentísimo Ayuntamiento, de la Sociedad económica Matritense, del Tribunal 
y de la Junta de Comercio de Madrid, y de acuerdo con el diclámen de 

la sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

Delegado regio: Su. D. Ma n u e l  Or t iz d e Pin e d o .

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Excmo. Sr. Duque de Veragua, Sena
dor del Reino.

Excmo. Sr. Conde de Yumury, ex-Mi* 
nistro, Senador de Reino.

Sr. D. León Garda Villareal, Prior del 
Tribunal de Comercio de Madrid.

Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, ex- 
Minislro, Senador del Reino.

limo. Sr. D. Pedro Felipe Moniau, del 
Consejo de Sanidad del Reino.

Excmo. Sr. D. Andrés de Arango, pro
pietario.

Director general*.
Sub-Director general: SR. D. PEDRO CORT

BANQUEROS DE LA COMPAÑIA.
EL BANCO DE ESPAÑA.

-Ninguna otra Compañía de la misma clase cobra derechos de Administración 
mas módicos que esla.

Es la única Sociedad, en España, que admite la suscricion sin que se pierda 
el capital ni beneficios en ningún caso, ni aun en el de muerte del asegurado, 
con facultad de liquidar anualmente.

Las suscriciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad 
del suscritor la elección del que mas le convenga:

1 . ° Con pérdida del capital y beneficios por muerte del asegurado, y con facultad de liauidar 
cada cinco años. -

2 ° Con pérdida, por muerte del asesorado, de s< los beneficios, pero no del capital que se 
haya impuesto, y con facultad <|e liquidar cada cinco años

3 ° Con pérdida del capital y beneficios si muere el asegurado, pudiendo liquidar y retirarse todos 
los años después de los primeros cinco.

4 .° Sin perder el capital ni los beneficios aunque el asegurado muera, y con derecho á liquidar 
cada año despees de trascurrido el primer quinqueni''.

Se admiten suscriciones desde 100 rs. anuales en adelante en Zaragoza plaza de las Estrévedes nú
mero 474, y en los pueblos cabezas de partido en las casas de los comisionados nombrados al efecto 
en donde se dan gratis prospectos y cuantas esplicaeiones se desen. —El Sub-Director de Aragón,

.VS a u ti el nieleiidez.

AMJ\CIO IMERESÍHE. 
á los Ayuntamientos y

Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de D. Antonio 
Calli[a, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Amillaramicnlús, carlillas de eva
luación y resúmenes.

Filiaciones para la quinta del 
Ejército y Milicias provinciales con 
el estado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisionados. ■

Papeletas de citación de quintos. 
Papeletas de citación para juicios. 
Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular inserta en el Bo
letín oficial número 63.

Estados para formar el libro ca
tastro.

¡i Sr. D. Miguel Tenorio, Regente de 
Audiencia jubilado.

1 limo Sr. Conde de Ripalda, del Consejo 
de Agricultura, Industriay Comercio.

, Sr. D. Mariano Carderera, Inspector 
general de primera enseñanza.

Sr. D. José' Falqueras, Brigadier, Di
putado á Cortes y Gentil-hombre.

Sr. D. Francisco Cocllo, autor del Atlas 
de España.

Sr. D. Antonio Bacquer y Relamoso, 
capitalista.

Sr . D. Jo s é Co r t  y Cl a ü r .
Letrado consultor: SR D. JUAN R. GARCIA FLOREZ 

Secretario general: S». D. Fr a n c is c o  Na r d .

DIRECCION GENERAL.

MADRID; Calle del Prado, núm. 19, praj.

Estados del nuevo nomenclátor.
Adiciones de altas y bajas que 

tienen que prescnlarsen á la Ad
ministración de Hacienda pública 
por meses, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan.

Fées de vida.
Reparliinicntos de la contribución 

de Consumos. -
Id. de la territorial con los tres 

estados que deben acompañará los 
mismos. ' .

Estados para formar el cuaderno 
de cédulas de vecindad.

Repartos del recargo autorizado.
Becibos de talón que deben regir 

para el reparto de la contribución 
según el nuevo modelo para el 
año 1860.

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.

Estados de id.
Inventarios.
Relaciones de cargo.
Id de data con sus carpetas de 

cargo y data.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Matrículas de subsidio industrial 

y de comercio.
Recibos de recargos municipales, 

sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres tienen que pre
sentar los recaudadores, á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar todos los meses 
asi como los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas ur
banas, ganadería y colonos.
, Estados de precios de granos que 

tienen que presentar por quincenas y 
trimestres los Alcaldes á las cabezas 
de partido judicial, modelos números 
1, 2 y 3.

Estados de nacidos, casados y 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facu'tativos por quin
cenas de las enfermedadi s, mensua
les de nacidos y vac. nados y otros 
de nacidos y muertos.

Un librito con la ley de consumos.
Recibos de consumos y do apremios 

para los recaudadores.
También se halla impreso el mo

delo que está inserto en el Boletín 
dol 13 de Enero nárá el repaiti- 
míento de inmuebles ó las matrículas 
del año actual.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cu nta de cuanto se sur
tan. con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
los efectos que pidan, siéndolo por con
ducto de los señores Agentes de negocios 
u otra persona que pueda responder de 
lo que se les entregne.

La plaza do alguacil y prego
nero de la villa de Fréscano se 
halla vacante por dimisión, del que 
la obtenia, su doticion es de tres 
reales y medio vellón y los emo
lumentos que la misma lleva con
sigo. Los que aspiren á su obten
ción prese, taran sus solicitudes en 
la Secretaría de su Ayuntamiento 
hasta el dia 15 del próximo Abril 
en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
la Puebla de Alborton, tiene acor
dado arrendar las yerbas de la úni
ca dehesa de sus propios', anejo 
el abasto de carnes, en los dias 
1, 4 y 8 del pióximo Abril á 
las tres de sus respectivas tardes; 
el pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la secretaría.

Imprenta de Antonio Gal Ufa.

M.C.D. 2022


